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Tercero.-El notnbramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogad<, ovr otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentalias. conforme a la ci
tada Ley siendo condicióü indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesíón del título d(' Doctor. 

Cuarto.-Para ser admnido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintllm años de edad. 
c) No haber sido sepa: ado mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fISICO ni enfermedad infecto-contagio
Sil. que le inhabilite para el e1ercicio del cargo. 

e) Haber aprobado lOS ejercicio y cumpUdo los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en la:, Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes Se oomprometerán en sus instancias a ju
rar acatruniento a los Pt'incil>i~ Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demM Ley!!!! fI'ilndamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley artiCUlada 
de Funcionarios 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de ecleslá~ .. icos. 

h) Los aspirantes femeninOB, haber cumplido el Servicio 80-
cia! de 'la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 10() PeBetes por 
derecho de formación de expediente y 75 pesetas por derechos de 
examen, pudiendO efectuar :o también mediante giro postal. que 
prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a La instancia lOS resgua rdos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentlll'án sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de 1M Centros previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas. expresa y detaJladarnente. que en la. fecha 
de expiración del plazo de admisión de solici'tudé8 reúnen todas 
y cada. una de 1rus condicioné..~ exigidas acompaftándoee !\ aqué
llas los recibos justificativos de haber aboIládo los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El asp1re.nte q~ figure en la propuesta formúlad'a 
poi' él Tribunal deber~ presenta,r en el Rectorado de la Undversi. 
dad y en el plazo de treinta dia5 contados a partir de 19. fecha 
de la mencionada . ~UestAI., los documentoo acreditativos de 
reunir laS condiciones y l'eQUiS1006 exigidos en esta. OODvocMorIa.. 

Lo digo a V. l. para su conocimi(>nto y dem-ás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid. 20 de enero de 1967.-P D., José Hernández Díaz. 

r:tmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se desestima la recla
mación de don Andrés Cruz Flor contra su exclu
sión en la oposición del grupo IV, «FíSica», de las 
Escuelas de Ingenietía Técnica Industrial de Cá
diz, Las Palmas Linares y Vigo, y se confirma la 
li8tá de aspirante' al!mitidos, publfcada en fecha 
6 de octubre del pasado año en el «BOletín Oficial 
del Estado». 

Vista la reclamacIón formulada por don Andrés Cruz Flor 
contra. IIU excllliliÓIl de la. lista. de aapirantes admitidos a la 
oposición para óUbrir la. c~tedra del il'\lPO IV, «Física», de las 
Escuelas de lngenieria Técnica' tndlliltrlal de Oádiz, Las Palmas, 
Linares y Vigo, 

TeniendO en cuenta que no acredita la presentación de su 
instancia dentro del plazo de peticiones que finalizó el 5 de sep
,tiembre último, 

Esta Dirección General ha resuelto desestimar la referida 
reclamación y confirmar la lista de aspirantes a.dmitidos a la 
oposición de referencia, · Que rué pUblicada en el «BOletín Ofi
cial del EstadO)) del dia. 6 de octubre del pasado año. 

Lo digo a V S. paora su conOCimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8. Ihuchoa afiO/!. 
Ma(1rid, 19 de enero de 1967.-El Director general, VJcente 

AléiXandre. 
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñan,sa Profesional por la que se divide en tercios la 
relación de Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio a efectos de nombramiento de Tribu
nales /le opoaictones. 

En curnpl1mienrto de la letra C) del M"tículo 31 del De
co:eto de 23 de Julio de 1953 (<<13o:letín Oficiail del Esta~o» del 

15 de agosto) sobre Q!posiciones a cáre(lras de Escuelas de 
Comercio, 

Esta Dirección General ha reSuelto hacer pública la divi
sIón en tercios de la relación de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio, referida a su situación en 1 de enero 
del presente año. 

Primer terciO.-Comienza con el número 1 de la rela.ción, 
don Juan Sanchís Candela y termina con el número 80, don 
Abelardo de UnzuetAt y Yuste. 

Segundo tercio.-Empieza con el número 81. don Mariano 
Bayo González Salazar, y finaliza con el número 160' don En
rique Lajusticia Blasco. 

Tercer terciO.-Comienza con el número 161, don Francisco 
Javier Ramos Díaz, y termina con el número 239, don César 
Villazón Hervás. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1967.-El Director general, Vicente 

Aleixandre. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comerció y o'tras Ense
ñanzas Especiales. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la. 
cátedra de «Organización, Contabilidad y Proce
dimientos de la Hacienda y Empresas Públicas» (J,e 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de las Universidades de Madrid y Bar
celona. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto dé 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo afiO 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre sigUiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 
Orden de 25 de !libril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
23 de mayo). para la proviSión en propiedad de la cátedra de 
«Organización, Contabilidad y Procedimientos de la Hacienda 
y Empresas Públicas» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de las Universidades de Madrid y 
Barcelona los siguientes opositores: 

Don Juan José PernIles Bassas, don José Maria Lozano 
Irueste. don César Albiñana García-Quintana y don Manuel 
Domínguez Alonso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 'f efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967.-El Director general, José 

Hernández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de UniversidadeS. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convocu a eón
curso de traslado la cátedra de «Historia Antigua 
Universal y de España» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de ro Universidad de Oviedo. 

Vacante la cátedra de «Historia Antigua Universal y de 
España» de la Facultad de Fílosofía y Letras de la Universidad 
de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provlslOn, en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 
de julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 6 de julio 
de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o eqUiparada, en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según laOr
den de 17 d(' septiembre de 1942 «(Boletín Oficial» del Minis
terio del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas direc
tamente en el Registro General del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nis'trativo. 


